
JUNTAS ADMINISTRADORAS 
LOCALES

Recomendaciones para votar en las  consultas 
populares e interpartidistas  el próximo 04 de 
junio de 2023

BOGOTA, D. C.

Para marcar correctamente la tarjeta electoral de la Junta Administradora Local 
(JAL), los votantes deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones:

Conozca la tarjeta electoral para la 
consulta popular e interpartidista de 
su preferencia en la página web de la 
Registraduría.  (haga clic aquí)

En la tarjeta electoral encontrará el logo 
símbolo de la agrupación política de la 
consulta y las casillas con los números y 
los nombres y apellidos de los candidatos. 

Para marcar la tarjeta electoral, 
es válido señalar con una equis 
(X), o con cualquier otro signo, la 
casilla que contiene el número y 
nombre y apellidos del candidato 
de su preferencia.  

Para evitar anular el voto usted 
solo debe marcar una casilla.

Si usted se equivoca al 
marcar la tarjeta electoral, 
deberá devolverla al jurado 
de votación y solicitar una 
nueva tarjeta.
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Para más información sobre cómo marcar la tarjeta electoral, ingrese 
al Sistema Integral de Capacitación Electoral (SICE) en la página de 
la Registraduría (www.registraduria.gov.co).

https://wapp.registraduria.gov.co/electoral/consultas-interpartidistas-2023/candidatos-inscritos.html

